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Agud Muñoz~Caballero,María Josefa.
Aguilar González, Gonzalo.
Alcolea Ge.rcía, José.
Alonso Merino, María Cristina.
Alonso Varea, María del Carmen,
Aranda Lucena, Josefina.
Arroyo Pérez, María Isabel.
Bajón Rodríguez, María Rosario.
Batanero García, Concepción.
Bernardo de Ia Calle, Fuencisla.
Blanco Murcia, María Luisa.
Cano Cánovas, José Luis.
Castejón Huete, Mercedes.
Catalina Villagrán, Maria Dolores.
Diez Miguel, María Rosario.
Escolano Marcos, Alfredo.
Faya Robles, Rafael.
Fernández Vel6.rdo, Vicenta.
Plores Alonso. Concepción.
Fuentes Lumbreras, Celia.
Gallego Fuentes, Julia Justina.
Gallego Sánchez, Manuel.
Gafi.án Outiérrez, Vicente.
Oarcía Alcoceba, María Antmciación.
Gareía Fernández. Pide!.
Garcfa Neila, Maria Teresa.
García PéTez, Manuel.
García Segundo. Blanca.
Gonzál:ez Garcja, Maria Josefa Clara.
Outiérrez Aliaga. Alicia.

Aguado Oómez, María. Inmaculada.
Albertos Aguilar. María Pilar.
Alonso Gareía, Encarnación.
Alonso Garcla.. María Dolores.
Alonso Ibáfiez. Francisca.
Alonso Lago, Amella.
Alvaro Bermejo, Pilar.
Amo Arranz, María Josefa.
Andrés Domínguez, María Pila.r.
Antonini Garefa, Aurora.
AlTanz Garcfa, Julia.
Arrufat Alonso, Vicente.
Avila Sánchez, María Dolores.
Be.lbás zamaníllo, Blanca.
Batanero Garcia, Galo.
&nitez Tera, María Pilar.
Benítez Tera, Rosa María.
Bravo Cosgaya, Evangelina.
Carbonero Oómez, Josefa..
Calatayud García. Gregorio.
Carrasco Cáceres, María del Cast.illo.
Casañas Ascanio, María del Carmen.
Cebrián Toboso, María del Carmen.
Collado Alonso, Josefina.
Cortés López, Fernanda.
Delgado Salazar, Ana Maria.
Delgado Valera, Carmen.
Delgado Valera, Francisca.
Esteras Gil, Julia.
Fernández Cuervo, María del Carmen.
Fernández Huerta, Antonia.
García Alonso, María Luisa.
Garcla Blanco, Juan Carlos.
García. Diaz, María Remedíos.
Garcia Ferrer, Manuel.
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AdmiUdos JI no exentos del ejercicio A)

Gutíérrez Jiménez, Encarnación.
Hernández García, Angela.
Hernández Hernández, Juana.
Herrero de la Riva, Maria del Carmen.
Jiménez Jiménez, Margarita...
Jiménez Lebourgeois, Maria Soledad.
Jiménez 6eTrarlor. Maria Josefa,
Ledo González, Juan.
López Colás, Angeles.
López Oómez, Gregoria.
López López, Martín.
Lorente Muñoz, Purificación.
Lucas Perianes, Ricardo.
Luna Martínez, M~ría Luz.
Llorente Casas, Máxima.
Marcos Andrés, Maria Cruz.
Martín Guerra, Julia.
Martínez Alonso de Liéva!l'a, MarLL José.
Martínez Hermindez, Fulgencio.
Martínez Lucas, Luis.
Martínez de Alegría Rio, Maria fiacra-

mento.
Mateas Granados, Jacinta.
Miguez Penas, Virtudes.
Mingo SOlis. María Angeles.
Moreno Lerena, María Pilar.
Nevado Rey, Francisca Ana.
Nieto Gutiérrez. María Amparo.
Oeafia Méndez, Francisca.
Pérez Urlol, María Ignaela.

Admitidos ?f e.rentos del ejercicio A)

Gómez Díaz-Guerra, Maria Olvido
Gómez Gallego. Josefa.
Gómez GarcÍft, María Cristina.
Gómez Rubio, Alicia.
Gómez Setiéll, Maria Soledad
González GiJnzález, MauricÍfL
González Uriel, Rosario.
Guerra Villar, Carmen.
Gutiérrez Delgado, Lucía.
Raro Iglesias, Diego.
Hernández López, Manuel Bernardo
Hernández Martínez, Francisco.
Herrero Juarranz, Maria Francisca
Horno Delgado, María Elena.
Izquierdo Caballero, Eladio.
Jiménez Valcárcel. Amalia.
Jurado Abolafia, José Alfonso.
Labrador López, Maria Luz.
Lafont. Gala. Ana María.
Laguia Rayuela. María Esthpl'.
Ledesma Puli-do. Julián.
León ACORta.. Eduardo.
LelTOl.i.~ Careaga., Maria Teresa.
Lobo Calvo, María Pilar.
López Asenjo, Maria Cruz.
López Cano, Rosa Maria.
López Solís. Maria IsabeL
Lozano Dorado, María Crístin::l.
Llamas Fernández, María Jesús.
Manzano RiZo, Maria..
Marín Gallardo, Josefa.
Marín Za.mora, Juliana.
Maríño Bobillo. María del Carmen.
Martín Jiménez, Maria Pilar.
:Martínez Carneiro, EncarnacíúTl.
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Pinilla R.omera, PUar.
Puerta Sanz, Luisa.
Quintana Calza-dilla, Juan Luis.
Quint.aní1la Saim, Cristina.
Ra,.tirez Benitez. María del Carmen.
Requejo Movilla, Maria del Carmen.
Resina Boto, Juana.
Rey Canalejas, Antonio.
Rodriguez Martinez, Eugenio.
Rodriguez Rodríguez, Domingo.
Romero Benito, María del Carmen.
Rosa Hernández, María Nieves.
Ruiz Matilla, Maria. Asuncíón.
San Miguel González, José.
San.1urjo Veiga, Luis Alfonso.
Sauz Gar-cía, Maria Teresa,
Sanz Illán, Marfa del Carmen.
Serrano Baena, Milagros.
Sobral Villamarín, María Victoria.
Solana Delicado. Juan José.
Suárez de la Pinta, Gloria.
Torres del Alamo, Consuelo.
Travieso Gil, Lucía..
Urso santa Olalla, María LourdeS.
Valle Gutiérrez, Aurelio.
Vega Baeza, Manuela.
Vélez Moncalvil1o, Maria del Carmen.
Villalba Villa, José Luis.
Ximénez de Embun Ramonell, Mari~ del

Carmen.

Martine? Varg·a-s, Estrella.
MaTtí:p.ez Vargas, Milagrosa.
Mayoral Cortés, María. Florencia.
Monasterio Monasterio. Maria Roes..
Morato Rodriguez, Mercedes.
Morato Salas. Mercedes.
Ocaña Lugo, María Piedad.
Dlano Aguina.ga, Mari&- Cruz.
Ordaz Matarranz, Rosa María.
Orti7. RubíO, Carmen Maria.
Peces Rata, María Carmen.
Peces Eata, Paula.
Pereda Villasante. Qaspar.
Polo Sánchez, María Pílar.
Pomeda López, Alicia.
Prado Dorado, Tomasa.
Quíjano Quijano, María Angeles,
Ramírez Sobrino, Valentina.
Recio Redondo, Maria Angeles.
Hables Magún, María Angeles.
Haca Eeboredo, Angela.
RodríR,uez Manrique. Maria Rosa.
Rodríguez Moreno. María del Carmen.
Rueda Fernández-PrÍeto, Angela Luisa.
Sacristún de Frutos, Gabriel.
Sala Castells, Magdalena,.
SánclwzAlvarez, Maria Pilar.
Sánchez López, Julia.
Sánchez Valle, María del Carmen.
Sandoval Garzón, Maria del Carmen.
Simón Manrique. María Teresa.
Tomús Silvestre, Ma.ria Dolores.
Vúzquez RU'fino, Esperanza.
Vicente Jiménez, María Teresa.
Zngadi Alvarez, Maria Begoña.

HESOLUC10N de la Diputación Provincial de Ma
{{;id 'Por la que se transcribe relación de aspirantes
ndmitidos al conc1/.?'so de méritos convocado para
la provisión de una plaza de Ayudante de Obras
Públicas.

Lísta de aspirantes admitidos ,Hj concurso de méritos convo
cado por esta Corporación para h provisión de una plaza <le
Ayudante de OlJrat, Públiu's.

Cañas Carba1lido. don Jose Antonio
Carretero Garcia, don Isidoro.
E"reban Fernández, don FideL
Hernández Diaz, don Domingo.
Martín Vidales Villamor, don José Antonio,
Rodero Monllor, don Juan.
Ruiz Serramalera, don Antonio.

Excluídos

Marchal Marchal, Clotilde.-Por no pagar los derechos de
examen y no firmar la instancia.

Martinez Martínez, Cristina.-Por no pagar los derechos de
examen.

Pérez Pérez, Elisa Maria.-Pol' no tener la e-clad reglamen.
tarIa.

La presente lista provisional podrá .ser impugnada a tenor
del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo den
tro del plazo de quince dias, desde el siguiente al de su publi
cación en el «Bolet.ín Oficial del Estado» según dispone la
base In de la convocatorIa y el artículo 5.~. 2, del Decreto de
27 de junio de 1968. que reglamente. el ingreso en la Admíni&
tTaCiÓI1 Pública.

Lo Que se comU'llíca para genera.l conocímiento.
Madrid, 25 de marzo de 1969.-El Director genera!. Jase Gar

cía Gutiérrez.

ADM IN ISTRACION LOCA~
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Sánchez de Cabo, don Joaquín.
Súnchez-Mayoral y García~A.iofrill dun Claro.

Madrid, 31 de marzo de lOOR-El Secreta.rio ilccidenJ,a!, Ru
fino Peñalva Berna1.-1.92ü-A,

RESOLUCION de la Dipulaciün Provincial de Va
lencia por la que se seiiala techa de reunión del
Tribunal que ha de juzgar el concurso restringido
para pmvísión de dos plazas de Subjefe de Sec
ción de la escala técnka-administrutiva normal de
esta Corporación.

se anuncia para general conocimiento qU~ ej _dia 3 de
mayo del corriente año, a las doce horas y eH el salan de con
ferencias de esta Diputación Provincial (edificio Palacio de la
Generalidad, Caballeros, 2), tendrá lugar la reunión del 'D'Í
bunal que ha de juzgar el concurso restringido para provisión
de dos plazas de Subjefes de Seccíón de la escala técnico-admj~
nistrativa normal de esta Corporación.

Valencia, 24 de marzo de 1969.--EI Presidente·, Bernardo de
Lassala.-EI Secretario general accidental. R. Molina Mendo'Z3.·~

L957-A.

RESOLUCION del Ayunlamien(o de Barcf'fonft Te~

terente a la oposición libre convocada para proveer
dos plazas de Profesor especial de Escudas de Ense
nanzas Especiales (Escuela Municipal de Sordo
mudos).

En la oposición líbre para proveer dos plazas ele Proí"esor
especial de Escuelas de Enseñanzas Especiales ¡Escuela Muni~

cipal de Sordomudos):
Ha sido admitida doña Rosa Maria Caüellas MaJorat
El Tribunal calificador ha quedado constituido en la Sl

guiente forma:

Presidente: Ilustrisimo seÍlor Delegado de S-ervicios de Clll~

tura, don JOSé Luis de Sicart Quer.
Secretario: El de la Corporacjón, don Juan L:,nacio Ber·

mejo y Gironés.
Vocales: Don Jorge Xifra Heras, representante del Profeso

rado oficial del Estado; don Angel César Gil Rodriguez, y, como
suplente, don Pedro Lluch Capdevíla, representantes de la
Dirección General de Administración Local. y dona Pilar 1\.10
rancho Urgelés, Directora de la Escuela Municipal de Sordo
mudos,

Se convoca a la opositora admitida para rea [j7.a1' el primer
ejercicio de la oposición, previsto en la ba¡¡e séptima de la
convocatoria, que se celebrará el 14 de abril de 196H, a las dieZ
horas, en el despacho de la Delegación de Servicíos de Cultura.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en las
bases cuarta y novena de la convocatoria y en los artículos
quinto y sexto del Regalmento general para ingTeso en la
Administración, públIca de 27 de juniu de 1%8.

Barcelona, 20 de marzo de 1969.-EI secretario gf'neral, Juan
Ignacio Bemejo y Gironés.-L922-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer dos plazas
de Médico de Instituciones l1osor.mniafl''i :u se1'vícios
especiales.

En el concurSo libre para proveer dos pla;;.a::; elE' Médico de
Instituciones nosocomiales y servicios especiales (Oftalmólogos)
han sido admitidos los siguientes aspiralltes:

Don Ramón Escolá Causo
Don Juan Llobenis Ferré,
Don Juan Bautista Ríbas Montubbi<;.
Don Jaime Vilahur Pedrnls,

El Tribunal calificador ha quedado constiLlIído en l~t .si·
guiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Delegado de Servidos de Sa·
nidad y Asistencía Social. don Enrique Miralbell Andreu.

Secretario: El de la Corporación. don Juan 19nado Bermejo
y Gironés. .

Vocales: Don José Casanovas Carnicer. y C011l0 suplente, don
Emilio Gil Vernet, representantes de la Facultad de Medicinn
de la Universidad de Barcelona; don Juan Rubio Sans, repr~~

sentante del Colegio Oficial de Médicos; don Angel César Gil
Rodríguez, y como suplente, don Pedro Lluch Capdevila. re'
presentantes de la Dirección General de Administración UJ
cal, y don Manuel Martínez González. Decano de Asistencia
Médica y Social.

Lo Que se publica en cumplimiento de lo di>¡puesio en lB
base sexta de la convocatoria y en los articulas qujnto y sextd
del Reglamento General para Ingreso en la Admjni~tradón

Pública, de 27 de junio <le 1968.
Barcelona, 26 de marzo de 1969.-EI Secretario !wneral, Juan

Ignacio Bermejo y Gironés.-1.951-A.

RESOLUCION del Patronato Escolar Municipal de
HarcPlo/irt por la que se anuncia concurso para
prou'('r l'a1'l'1.'; plazas entre 1lfaestros nacionaleS.

El Patronatu E"colar Municipal de Barcelona convoca un
concurso para proveer entre Maef..1;ros nacjonales las siguientes
j),a7.Us:

Do~ pla¡.;as de Maestro,
Dos plazas de Maestra.
Dos plaz(l.s de Mae>;tra parvulist a.

Las plaZ¡lS que se anuncian radican todas ella..<:: en la ciu
dac! de Barcelona, y fueran declaradas vacantes por el Consejo
E:;colar Primarjo ell S('sión de 26 de marzo

El coneur:>o se aju:-;tarú :t las siguientes bases:

t)rÍlnera.-Para poder participar en este concurso se requiere:

l. Estar en ,servicio activo o excedente en condicioneS de
l"f,jngre;o.

Z. No habel' cumplido CUarellta y cinco años de edad .el
(La que se publique la presente convocatoria en el ({Boletm
Oficial del Estado», extremo que deberá acreditarse mediante
ct~rl.ificaclón de nacimiento debidamente legalizada.

:;. Carece-r de nota.s desfavorables en sus exPedientes pero
."-onates ni estar so.metjdo a expediente.

4. Hallarse en posesión de alP;U110 de los siguientes requi
silos: ,u, haber aprobado las oposiciones a plaza de 10.000 o
¡tiÚS habitantes: b), proceder de localidad de más de 10.0.00
habitantes en la que hubiere obtenido destino en propiedad,
pUl' régimen ordinario: c), poseer tjtulo universitario o técnico
superior.

5. Las aspirantes a plazas de Maestras parvulístas, tener
aprobada la oposición correspondÍl,nte.

8egunda.·--Los aspirantes deberán aportar los siguientes da
clUnen1os:

1.. Instancia solicitando tomar parte en el concurso, diri
gId(\. :~l excelentisimo S€ñor Alcalde, que se presentara en el
Registro General del Ayuntamiento dentro del improrrogable
plaz:o de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de
la pUblicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», acampanada de los documentos acreditativos que se
aleguen. y de los que a continuación se indican.

2. Hoja de servicios certificada, cerrada, dentro del plazo
que se seÍlala como hábil para la presentación de instancia
en este concurso. en la que deberá acreditarse inexcusable
mente la carencia de notas desfavorables en el expediente per
sonal del solicitante, a.'ií COlUO los demás extremos 'l, que se
refiere el pana!o cuarto de la base primera.

El estar en posesión de título universitario o técnjco supe
rior deberú a-eredjtarse mediante certificación académica en la
que const.en las calificaciones obtenjdas.

3. Los documentos acreditativos de cuantos mérjtos se ale
guen y considere oportuno remjtir al concurso para dar a co
nocer mejor su competencia pedagógica, su dedicación profe
sional y sus conocimientos especiales.

4. Memoria de la labor realizada por el concursante en las
E::;Cuelas que haya servido.

5. Certificación académica. de las callficaciones obtenidas en
la Carrera de Magisterio.

6. Infoml€ de la Inspección de Enseñanza Primaria sobre
In actuación profesional del aspirante desde su ingreso en el
Magisterio.

7. Memoria autór,,'rafa en la que el ~olicitante proponga un
temario para la enseúanza del significado y función del Muni
cipio y los métodos pedagógicos que utilizaría para su des
arrollo en estas Escuelas.

3. Dos fotografías personales tamaúo carnet, obtenidas en
f'l aüo en cnrso.

Tercera.-L Los seleccionados percibirán, ademas de los
emolumentos legales que por su Situación profesional les corres~

rondan, una gratificación mensual de 2.300 pesetas durante
los doce meses del año v con cargo a este Patronato.

3. La vivienda que 'se les facilite o, en su defecto, la in·
rj,'nmlzación correspondiente por easa-habitacián que perciban
loe: dem{¡s Maestros nacionales con ejercicio en la ciudad de
B"rce!ona.

.{. Honorari0s en concepto de permanencias.

GnartrL-Los seleccionados "'R. comprometerán, además de
las obligaciones generales deducidas del ejercicio de su profe
sión y de 1m:; previstas en el Reglamento General de Escuelas
ele Patronato v en el propio de e-ste Patronato, a:

a) Prolongar su tarea escolar una hora diaria, durante la
tllBl :3€ desarrollanin en las Escuelas los trabajos propiOS de
p~'rmancnc1Us.

h~ Cumplir las normas que en relación con su trabajo es·
coh,r reciban del Patronai;Q Municipal, bien directamente o a
tC'lXE'S dfO hi' knendencias pertinentes.

(;) Gouc;i¡', "~F eQmo parte de la jornada escolar normal pl
hnrar;o y Lr:liJaj() correspondientes a las actividades del come
c]c'r .escolar. "i lo hubiere.

el'- Para hacer uso de licencias voluntarias se requerirá ín
fCTlne previo del Patronato.


